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1. MONITOREO Y SEGUIMIENTO

Los lineamientos para entrega de reportes son:

1. Los reportes se deberán entregar en la fecha establecida en su calendario de reportes contenido en el convenio (Anexo C). El reporte técnico y financiero deberán ser presentados de manera simultánea.
2.  El FMCN revisará los reportes en un plazo máximo de 15 días naturales debiendo informar al responsable del proyecto si ya está liberado tanto técnica como administrativamente o, en su caso, enviar las observaciones correspondientes.
3. Las observaciones que en su caso genere la revisión de los reportes financieros y técnicos deberán ser solventadas por los ejecutores en un plazo máximo de 15 días naturales. 
4. En caso de requerir un plazo mayor para la entrega del reporte, el responsable del proyecto deberá comunicarse con el responsable del FMCN de su proyecto (técnico o administrativo) solicitando una prórroga por escrito (puede ser vía electrónica), exponiendo las razones del retraso y las fechas que proponen entregar los reportes o las observaciones.
5. La liberación técnica y administrativa permitirá que el FMCN realice el desembolso correspondiente en un plazo máximo de una semana. 

Al terminar un proyecto, los responsables técnicos y administrativos deberán completar un cuestionario para evaluar el desempeño del FMCN, que permitirá mejorar nuestros servicios. Al concluirse satisfactoriamente todos los compromisos, el FMCN enviará al responsable del proyecto una carta de conclusión del proyecto y depositará el saldo del proyecto. 
El no cumplir con los lineamientos de esta Guía o con el calendario de entrega de reportes contenida en el Anexo C del convenio puede ser motivo de cancelación del proyecto. 

Los responsables del proyecto mantendrán informado al FMCN de cualquier situación que pueda impactar o atrasar la consecución de los objetivos del proyecto y/o el ejercicio del financiamiento en tiempo y forma. En caso de que la consecución de dichos objetivos requiera alguna modificación en diseño del proyecto y/o en la distribución del presupuesto, los responsables de proyecto solicitarán autorización por escrito al FMCN, antes de realizar los cambios, utilizando los formatos correspondientes (Formato T3, Formato 4 Transferencias).  

2. CUENTAS BANCARIAS

1. La Institución abrirá una cuenta bancaria que genere intereses exclusiva para el manejo de los recursos provistos por el FMCN para este proyecto, cuando aplique.
2. La cuenta bancaria a nombre de la institución será para el ejercicio del gasto programado en el presupuesto aprobado. Esta cuenta contará con firmas mancomunadas, tanto del responsable del proyecto (o Director General de la Institución) como del responsable administrativo. 
3. La primera comisión bancaria por concepto cheque rebotado en la vida del proyecto se afectarán contra presupuesto. Las posteriores serán responsabilidad de la entidad ejecutora.

3. CONTROLES INTERNOS

Los controles internos mínimos requeridos son:

1. Las transacciones que realice la Institución (pagos por servicio y/o bienes) deben contar con la autorización administrativa correspondiente y con pleno conocimiento del responsable técnico.

2. Los cheques deberán ser expedidos a nombre del proveedor de bienes o servicios, siempre y cuando sean igual o mayor a $2,000.00 y deberán incluir la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, de lo contrario no se considerarán deducibles. 

3. Deberá utilizarse el mecanismo de fondo fijo de caja chica para la compra de artículos o servicios cuyos montos sean menores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 
4. Los documentos que amparen las salidas de dinero deben estar a nombre de la Institución, con la justificación propia del gasto y clasificado con la clave del catálogo de cuenta a la que se asignará dicha gasto.
5. Todos los documentos originales generados por el desarrollo del proyecto se guardan y resguardan en las oficinas de la Institución, así mismo se deberá conservará una fotocopia de todos y cada uno de los documentos enviados al FMCN.

6. La Institución mantendrá los registros y reportes de forma tal que reflejen sus operaciones y la condición financiera de acuerdo a prácticas de contabilidad generalmente aceptadas en la República Mexicana, incluyendo por separado los registros, operaciones y cuentas del proyecto.

7. El periodo máximo para el reembolso de un gasto será de dos meses de antigüedad, de lo contrario será un gasto no reembolsable. No se aceptarán gastos previos a la firma del convenio o posteriores a la conclusión del mismo, a menos que exista aprobación previa por escrito del  FMCN.
8. Ningún empleado de la Institución podrá participar en la selección, adjudicación o administración de un contrato de prestación de servicios profesionales o adquisición de bienes, si pudiera existir un conflicto de interés aparente o real. 
9. Toda adquisición de bienes deberá estar inventariada.

4. PERSONAL COMPLEMENTARIO

En cuanto a la contratación de personal contratado con recursos del proyecto, la Institución implementará lo siguiente:
· La contratación de personal deberá cumplir con la Ley Federal del Trabajo y demás leyes aplicables, así como con los montos especificados en la propuesta. 
· En relación al pago de impuestos y prestaciones (Infonavit e IMSS) no está permitido asignar al gasto del proyecto el pago de multas y recargos.

· Para los Honorarios profesionales y los Asimilados a salarios, se deberán hacer las retenciones de ley correspondientes.

· Se recomienda contratar bajo el régimen de sueldos y salarios a aquellas personas que presten sus servicios en forma subordinada.

· La opción de elegir la contratación del personal es responsabilidad de la Institución. El FMCN se deslinda de cualquier responsabilidad laboral.

5. ADQUISICIONES

A continuación se presentan los lineamientos a seguir por parte de la Institución en cuanto a adquisiciones:

1. Sólo podrán llevar a cabo adquisiciones de acuerdo al presupuesto aprobado por el FMCN.
2. La adquisición de bienes, materiales consumibles, equipo e infraestructura menor deberá hacerse procurando el uso más eficiente de los recursos y deberá estar respaldada cuando menos por tres cotizaciones cuando el valor de un artículo sea igual o supere los $10,000 (diez mil pesos 00/100 M.N.)  
3. Todas las adquisiciones deberán facturarse a nombre de la Institución.

4. Las obras de infraestructura deberán contar con por lo menos tres cotizaciones. Cuando por razones geográficas esto no sea posible, la contratación directa podrá hacerse por contratos individuales por un monto menor de $300,000 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) contando con el visto bueno por escrito del FMCN previo a la realización de la obra. 
6. CONTRATACIÓN DE CONSULTORES Y SERVICIOS

Las contrataciones de consultores o servicios por un monto menor o equivalente a $150,000 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) se harán con base en las calificaciones de individuos y/o empresas que cuenten con el perfil idóneo para la tarea a realizar. 
Para contratos por un monto mayor a $150,000 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), además deberán contar con el visto bueno por escrito del FMCN. 

7. CATALOGO DE CUENTAS

Cada gasto efectuado por el proyecto debe estar amparado por un recibo o factura, que deberá ser clasificado de acuerdo a la cuenta y subcuenta elegible.

Existen proyectos que, por disposición del donante o la naturaleza del contrato, los impuestos deben ser cubiertos con otras fuentes de financiamiento, por lo que es necesario utilizar la partida 8000 Impuestos generales.
El catálogo de cuentas aprobado por el FMCN se divide en cuentas (subrayado) y éstas a su vez se dividen en subcuentas. A continuación se presenta el catálogo a nivel de cuentas.
1000
Personal Técnico y de Campo

1001
Sueldos y salarios brutos

1002
Honorarios asimilables a salarios (brutos) y/o profesionales (brutos más IVA)


1003
Jornales

1004
Prestaciones (IMSS, Infonavit, crédito al salario, etc.)

1005
Impuestos (únicamente 2% sobre nómina)

2000
Servicios Profesionales (externos a la institución)


2001
Consultorías


2002 
Servicios contables


2003
Servicios legales


2004
Otros servicios profesionales (especificar)

3000
Adquisiciones


3001
Equipo de cómputo y software


3002
Mobiliario y equipo de oficina


3003
Equipo técnico (mayor a $5,000.00)


3004
Medios de transporte

4000
Costos Directos

4001
Papelería, insumos de cómputo y artículos de oficina

4002
Mensajería y correo

4003
Gastos de representación

4004
Comisiones bancarias

4005
Otros (especificar)

5000
Gastos del Personal de la Institución Ejecutora

5001
Viáticos para participación en talleres y seminarios (transportación terrestre, hospedaje y alimentos)


5002
Transportación aérea


5003
Cuotas de inscripción a talleres y seminarios

6000
Gastos de campo

6001
Viáticos de campo (hospedaje, alimentación, taxis, combustible, transportación terrestre)


6002
Transportación aérea


6003
Materiales e insumos de campo 

6004
Comunicación, difusión y promoción


6005
Mantenimiento de vehículos y de equipo técnico


6006
Otros (especificar)

7000 Costos Indirectos

Proyectos que no cubre el impuesto al valor agregado  (contrato de mandato)
8000 Impuestos generales
8. TRANSFERENCIAS 

Los responsables de proyectos podrán solicitar transferencias (Formato 4 entre las cuentas y subcuentas del presupuesto aprobado, atendiendo las siguientes reglas:

1. Se deberá solicitar transferencia de recursos cuando la transferencia se efectúe a nivel de cuenta por cualquier monto.
2. Las solicitudes deberán efectuarse utilizando el formato 4 antes de incurrir en el gasto, de lo contrario, dicho gasto no se considerará ni elegible, ni reembolsable.

3. Las transferencias se autorizarán por escrito, a través de un comunicado por parte del FMCN. Sólo una vez que se tenga este documento podrá considerarse que la transferencia ha sido aprobada.

9. SUPERVISIÓN

El personal del FMCN podrá realizar supervisiones técnico administrativas periódicas a la Institución para asegurar el seguimiento de los lineamientos establecidos en el convenio y en el presente documento, en cualquier etapa de ejecución con previo aviso a la Institución.
10. INFORMES TÉCNICOS

Los reportes técnicos se presentan en formato electrónico incluyendo los anexos, a excepción de aquellos que por su naturaleza sea imposible mandarlos en electrónico. Las partes del Informe técnico son:

1. Una carátula 

2. Un reporte narrativo que describe los principales resultados, impactos y en su caso obstáculos en el desempeño del proyecto. Este puede ser parcial o final. 

3. El Formato T1, “Reporte de resultados” deberá ser completado y presentado únicamente como parte del reporte final del proyecto en adición al formato T2. 

4. El Formato T2, “Reporte de avance de actividades” es presentado como parte de cada reporte. 

5. Anexos. Anexar copia o registro fotográfico de los productos del proyecto.

El periodo del reporte(s) intermedio(s) y final es acumulativo, es decir, comprende desde la fecha de inicio del proyecto hasta la fecha del reporte que corresponda en base al anexo C del convenio o contrato. En este mismo anexo están establecidas las fechas en las que deberán ser entregados los reportes técnicos.
11. INFORMES FINANCIEROS

El informe financieros tiene por objeto mostrar el avance de los gastos erogados del proyecto contra los recursos presupuestados.

El informe financiero que deberá entregarse vía electrónica al FMCN se integra de:

1. Relación de cheques (formato 1)

2. Reporte financiero consolidado (formato 2)

3. Conciliación bancaria del proyecto (formato 3)

4. Copia de los estados de cuenta bancarios del periodo

Los informes financieros deberán entregarse en las fechas establecidas en el anexo C del convenio.
12. FORMATOS ADMINISTRATIVOS

Formato 1. Relación de cheques

Formato 2. Reporte financiero consolidado

Formato 3. Conciliación bancaria del proyecto

Formato 4. Transferencias

13. FORMATOS TÉCNICOS

Formato T1: Reporte de resultados

Formato T2: Reporte de avance de actividades
Formato T3: Solicitud de modificaciones a los resultados, indicadores, línea base y/o meta del proyecto
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